
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Rad. 410014189006-2023-00814-00 

 

Neiva, noviembre veinte de dos mil veintitrés 
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la CLÍNICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., a través de apoderada judicial, en contra de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, para resolver sobre 

su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

 

 

1. En la demanda no se acompaña el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de SANCHEZ TOSCANO & CIA. S.A.S., empresa que actúa como apoderada de la 

parte demandante, lo que impide corroborar si la abogada Mireya Sánchez Toscano es 

la representante Legal de esa sociedad. 

 

2. La digitalización de la factura No. 39795 y el certificado de RADIAN, son 

deficientes, observándose poca nitidez en el texto de los mismos, por lo que se deberán 

allegar de manera clara. 

 

           En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
  

              D I S P O N E: 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por la CLÍNICA DE FRACTURAS 

Y ORTOPEDIA LTDA., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

                            
                        JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

                                             Juez 
 

 


